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En cualquier momento de la liquidación y antes de la celebración de la audiencia de negociación de 

deudas, se presentará ante el Juez que conoce de la liquidación para que verifique su legalidad. Quien 

apruebe el acuerdo dispondrá la suspensión de la liquidación durante el término previsto para su 

cumplimiento. 

Audiencia de negociación de deudas         

1. Determinará la forma en que serán atendidas con los bienes del deudor las obligaciones 

incluidas en la liquidación, en el orden de prelación legal de créditos.  

2. Comprenderá la totalidad de los bienes a adjudicar, incluyendo el dinero existente, que será 

repartido con sujeción a la prelación legal de créditos.  

3. Respetará la igualdad entre los acreedores, adjudicando en lo posible a todos y cada uno de la 

misma clase, en proporción a su respectivo crédito, cosas de la misma naturaleza y calidad. 

4. En primer lugar, será repartido el dinero, enseguida los inmuebles, posteriormente los bienes 

muebles corporales y finalmente las cosas incorporales. 

5. El juez hará la adjudicación aplicando criterios de semejanza, igualdad y equivalencia entre los 

bienes, con el propósito de obtener el resultado más equitativo posible  

Efectos de la adjudicación          

1. Los saldos insolutos de las obligaciones comprendidas por la liquidación mutarán en 

obligaciones naturales. 

2. Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, bastará la inscripción 

de la providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin necesidad de otorgar 

ningún otro documento. 

3. Tratándose de bienes muebles, su tradición se llevará a cabo el día siguiente a la ejecutoria de 

la providencia 
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